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AUTO INTERLOCUTORIO T.A. N° 0147 
RADICADO N° 2021-00387-00 
 

En esta oportunidad procede el Despacho a registrar el retiro y posterior archivo 

de la corriente demanda VERBAL SUMARIA – ADJUDICACIÓN DE APOYO-, 

promovida por MARÍA MAGDALENA JARAMILLO GARCIA, frente a su JOSÉ 

NEFTALI VALENCIA CÉSPEDES, previas las siguientes. 

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Revisado el expediente, se observa que la Personera Delegada para los 

asuntos de Derecho Penal y de Familia de la Personería Municipal de Itagüí, 

allegó vía correo electrónico memorial solicitando el retiro de la corriente 

demanda Verbal Sumaria, lo cual autoriza el artículo 92 del C. G. P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

REGISTRAR su RETIRO y ORDENAR ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones pertinentes en el Software de Gestión y demás, ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

JUEZ 
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